
Personas Naturales 
(que no asignaron el bien al 
patrimonio de su Empresa 

Individual)

Sujetos no incluidos en 
el art. 17 N°8 LIR

(Ej. BBRR fuera de Chile)

¿Cuando fue 
adquirido el bien?

Inscripción (o adquirido por 
sucesión) posterior al 

01/01/2004

Inscripción (o adquirido por 
sucesión) anterior al 

01/01/2004

Si la enajenación es efectuada 
antes de 1 año (4 años en caso 

de subdivisión o construcción)

Enajenación de un bien 
inmueble

Contribuyentes de Impuesto 
Adicional 

(En general, personas naturales 
o jurídicas fuera de Chile)

Afecto a Impuesto 
de Primera Categoría 
o Impuesto Adicional

Tributará según 
las reglas de la LIR 

vigente hasta el 

31/12/2014.

Si lo enajena a una parte no 
relacionada en los términos del 

CT

Si lo enajena a una parte 
relacionada en los mismos 

términos

Afecto a 

Impuesto de 

Primera Categoría o 
Impuesto 

Adicional

Afecto a 

Impuesto de 

Primera Categoría o 
Impuesto 

Adicional

Constituiría Ingreso No 
Renta hasta la ganancia de 

capital hasta las 8.000 UF

Podrá 
afectarse a 

Impuesto de Primera 
Categoría o Impuesto 

Adicional en base 

percibida

Podrá acogerse a 

pagar Impuesto 
Sustitutivo de tasa 

10%

Podrá reliquidar su 

Impuesto Global 
Complementario

Respecto de la parte que exceda las 8.000 UF podrá elegir:

Ganancia de capital:
 diferencia positiva entre 
el precio de enajenación 

y el costo de 
adquisición.

Tributación Inmobiliaria
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